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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga  veintiocho de enero de dos mil veintidós 
 
La apoderada de la parte demandada en el proceso de pertenencia 
adelantado por JHON FREDY BELTRAN GUARIN contra MARTHA 
PATRICIA RUIZ PINZON -demandante en demanda de reconvención que 
salió avante en la segunda instancia- en el anexo 017 solicita se corrija el 
auto de fecha 30 de septiembre de 2021, respecto de las placas del 
vehículo objeto del proceso. 
 
Una vez revisado el expediente se logró evidenciar que, en efecto, se 
incurrió en un error en la digitación de las placas del vehículo cuya entrega 
se ordenó de manera correcta en auto del 18 de marzo de 2020, por lo que, 
al ser procedente lo solicitado, en los términos del artículo 286 del CGP, se 
ordena corregir el auto en mención, que ordenó al señor JHON FREDY 
BELTRAN GUARIN la entrega a la señora MARTHA PATRICIA RUIZ 
PINZON del vehículo de placas S O Z 164, ordenado en segunda instancia 
en providencia de fecha 15 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado 
0ctavo Civil del Circuito de Bucaramanga, para en su lugar señalar que la 
placa correcta del vehículo es S O Z 165. 
 
En lo demás, el auto corregido permanecerá incólume. 
 
Se advierte al señor JHON FREDY BELTRAN GUARIN que dispone de 
cinco días contados a partir de la notificación del presente auto para que 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 8 Civil del Circuito 
de Bucaramanga, so pena de adelantar la entrega dispuesta en los artículos 
308 y ss del CGP. 
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